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Ley por la que se amplían las atribuciones del Con­
sejo Nacional de Higiene en lo concerniente al 
ejercicio de ]a Medicina y profesiones derivadas. 

Poder Legig,lativo. 

(Número 26511895). 

El Senado y '1a Cámara de Representantes de la República 
Oriental del' Uruguay, reunido<; en Asamblea General 

DECRE'l'AN: 

Artículo l.° Amplíase el artículo 3.° de la Ley de 31 de di­
cie-mbre de 1895 (•) con el s:guiente inciso: 

'' E) Diictar todos los reglamentos y ordenan7 .. as que 
conciernan al ejercicio de la medicina y prof�siones 
derivadas''. 

Art. 2.° Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones de la H. Cámara de Senadores, en Monte­
video, a 7 de julio de 1916. 

Ministerio del Interior. 

R. J. AREco, 
Jl. Magariños Solsorw,, 

1.er Secretario.

Montevideo, 12 de julio ,le 1916. 

Cúmplase, acúsese �oibo, comuníquese, · publíquese y dese­
al R. N. 

VIBRA. 
BALTAS AR BRUM. 

(") La Le7 de la referencia es de 31 de octubre de 1895. (N. de la R.) 


